PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 53/2015

VISTO:
	Que existe la Ordenanza Nº 2400 que crea el Concejo Municipal del Discapacitado y;
CONSIDERANDO:
	Que no se han presentado ninguna iniciativa para el dictado de normas relativas al tema de carácter local.
	Que no se han propuesto planes, programas y acciones para el sector.
	Que no se conocen las estadísticas actuales de las personas con discapacidad, dato importante para implementar políticas públicas relacionadas a esta problemática.
	Que no se han desarrollado acciones conjuntas con la comunidad tendientes a promover la toma de conciencia sobre la discapacidad.
	Que dicho Concejo no se está reuniendo.
	Que en la actualidad no ha habido difusión en los medios del accionar del Concejo Municipal para las personas con discapacidad.
	Que no se están realizando acciones de recreación y esparcimiento tendientes a prevenir el aislamiento y la exclusión social.
	Que no existe representación en el interior.
	Que tampoco se realizan acciones que incluyan la totalidad del partido.
	Que no se conocen los mecanismos y criterios coordinados entre las instituciones del partido en procura de una equitativa distribución de los recursos, con el fin de evitar la superposición de esfuerzos.
	Que no se conocen cuáles han sido las acciones coordinadas con los entes provinciales y nacionales.
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:
ORDENANZA
Artículo 1º: Modificar el Artículo 3º de la Ordenanza Nº 2400/95 y sus modificatorias, incorporando representantes de: Hospital S. Unzué, Cámara de Comercio, área de producción del municipio, obras sociales de nuestro distrito (Ioma-osecac-osde-pequeña familia, etc.), Hogar de nuestros ancianos, localidades del interior representado por quien designe el Delegado Municipal, el que quedara redactado de la siguiente manera:
“artículo 3º: El Concejo Municipal para las personas con discapacidad, estará presidido por el Sr. Intendente Municipal o el funcionario que este designe e integrado por las siguientes personas:
3.1. Un representante del área de Acción Social. 
3.2. Un representante del CEAT; un representante de la Escuela de Enseñanza Especial Nº 501 y un representante del Taller Protegido.
3.3. Un representante de ALCECI y un representante de ALPI.
3.4. Una representación de los padres de los discapacitados por cada una de las discapacidades existentes que así lo permitan.
3.5. Un representante del Hospital S. Unzué.
3.6. Un representante de la Cámara de Comercio.
3.7. Un representante del área de producción del Municipio.
3.8. Un representante de cada una de las obras sociales de nuestro distrito.
[bookmark: _GoBack]3.9. Un representante del Hogar de Ancianos.
4.0. Un representante de cada una de las localidades del interior designado por el Delegado Municipal.
Artículo 2º: De forma.

							Martin Torre
     Concejal
Pte. Bloque UCR
